
Señor 
Héctor Rolando Espinosa Terán 
Gerente General 
MASVENTASSA. 
Presente. - 

De nuestra consideración: 

En nuestra calidad de Cedente y Cesionario, ponemos a su conocimiento la transferencia de 

La   

  

siguientes Acciones: 

TRANSFERNCIA DE ACCIONES DELA COMPAÑÍA MASVENTAS 

  

S.A 

Enla ciudad de San Francisco de Quito, a los treinta y uno días del mes de marzo del año dos 

mil diecisiete, comparecen a la celebración de la presente Cesión de Acciones de Sociedad 

Anónima. 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente esentura de Cesión de 

ENTE, el señor HECTOR ROLANDO ESPINOSA 

TERAN, divorciado; por sus propios derechos; y por otra parte el señor: EDISON FABIAN 

    Acciones: por una parte y en calidad de € 

ALGUIAR ALGUIAR, soltero; quien en adelante, para los efectos del presente instrumento podrán 

denominarse simplemente como "EL CESIONARIO", los comparecientes son de nacionalidad    
Eouatoriana, respectivamente según sus documentos de 1denudad que lo demuestra, mayores de 
edad, estado civil indicado, domiciliados en esta ciudad de Quito legalmente capaces para contratar 

y obligarso. 

SEGUNDA. - ANTECEDENTES. - a). - La empresa MASVENTAS SA, se constituyó mediante 
escritura pública el 16 de agosto del 2004, ante el Notario Público Trigésimo del Cantón 

Guayaquil, Dr, Piero Aycart, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el primero 

de septiembre del año dos mil cuatro, b).- 

TERCERA.-CES 

  

'ON. - Con los antecedentes mencionados y dispuesto en los Estatutos Sociales 
de la Compañía y por lo resuclto en la Junta General Extraordinaria Universal de Acciomstas de la 
empresa MASVENTAS S.A; reunida el día dieciocho de cncro del año dos mil dieciséis, el señor 
HECTOR ROLANDO ESPINOSA TERAN en forma libre y voluntaria, porsus propios derechos, 
conviene en CEDER y porlo tanto TRANSFERIR novecientas noventa y nueve acciones, a favor



de los señores: EDISON FABIAN ALGUIAR ALGUIAR, acumulativas e indivisibles de un dólar 

de los Estados Unidos de América. Valores que se detallan en el siguiente cuadro: 

  

  
  

    
  

CAPITAL ACCIONISTAS NUMERO DEACCIONES | PORCENTAJE 
| SOCIAL 

HECTOR —KOLANDO — ESPINOSA [ 
oL 1% [s1 

"TERAN l 
| 

EDISON FABIAN ALGUIAR ALGUIAR | 999 999% pue 

TOTAL 1000 1000% | 51000     
  

En tal virtud los cedentes transfieren la propiedad de las acciones a los antes nombrados 

cesionarios, con todos sus derechos y obligaciones que como accionistas mantuvieron, es 
decir involucra los derechos que puedan corresponder a sus respectivas acciones, por 

reservas, en especial reservas de capital, aportes para futuras capitalizaciones, superávit, 
aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que los cedentes al 
enajenar sus acciones lo hacen con todos los derechos, privilegios y ventajas, sin reservarse 

nada para sí, en la misma proporción que representan las acciones que se ceden en el capital 

CUARTA. - El valor de la cesión de acciones, es el valor nominal de las mismas, a razón de un 

dólar por cada una, por lo que el valor total de las mismas es el de NOVECIENTOS NOVENTA 

Y NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que los cesionarios pagaron a 

La firma del Acta de Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de MASVENTAS 

S.A alos cedentes, a entera satisfacción. 

QUINTA. - ACEPTACION. - Las partes contratantes manifiestan su conformidad con el acto 
contractual que realiza, el mismo que lo acepta en su totalidad, sim tener que formular 
reclamo postenor alguno por ningún concepto.



    

      

SEXTA- La cuantía del presente contrato, es de NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

  

ión en el 

  

SEPTIMA. RAZON E INSCRIPCION- Previa la inscripción de este contrato de 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, se sentará la correspondiente razón al margen 
de la matriz de constitución de MASVENTASSA. 

OCTAVA.- AUTORIZACION- Las partes autorizan a la señora Gerente General de la 

Compañía o a quien le represente mediante poder notarial, realice todos y cada uno 
de los trámites que sean necesarios para que estas cesiones y transferencias tenga 
cabal realización y posterior legalización e inscripción tanto en la Superintendencia 

Registro Mercantil del Cantón Quito. 
S, 

de Compañías, como el 
   

  

ce 2 Cos IL3S 

EDISON Fi GUIAR ALGUIAR 

ec 1715450P. Y.



    
  

CIUDADANA (O): 
ESTE DOCUMENTO ACSEDITA QUE USTED 

SUFRAGO EN EL PROCESO ELECTORAL 2047 
SIRVE PARA TODOS 

mes rsEOS 'Y PRIVADOS 

  

 



  

Quito, 23 de febrero de 2017 
CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extiende el 
presente certificado provisional de las elecciones del 19 de febrero de 2017 

Al señor(a)' 

  

válido por 60 días para cualquier trámite tanto privado como público, y que susttuye 
al certificado de votación. 

Este documento deberá ser canjeado una vez qué el Consejo Nacional Electoral 
expida las especies del proceso eleccionario. 

ILMO yaa N* 0006612 

Ab, Edmo Muñoz Barrezuetá 
SECRETARIO GENERAL DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE 

PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL.


